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CONVENIO 

Número 158 de la Organización Internacional del Trabajo sobre terminación 
de la relación de trabajo por iniciativa del empleador. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 23 de octubre de 1984, ha tenido 
entrada en esta Cámara, a efectos de lo dis- 
puesto cn cl artículo 94.1 de la Constitución, 
el Conieniu número 158 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre terminación 
de la relación de trabajo por iniciativa del 
empleador. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío 
de este Convenio a la Comisión de Asuntos 
Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto 
en el artículo 107.1 del Reglamento del Sena- 
do, que el plazo para la presentación de cual- 
quier tipo de propuestas terminará el día 5 de 
noviembre, lunes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se inser- 
ta a continuación el texto remitidu por el 
Congreso de los Diputados, encontrándose la 
restante documentación a disposición de los 
señores Senadores en la Secretaría General de 
la Cámara. 

Palacio del Senado, 23  de octubre de 1984.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Scnado, José Luis Rodríguez Pardo. 

COlri\'Eh;IO h;L.llERO 158 DE LA OKGXSI- 
ZAClOh: 1iiTERh:ACIOh:AL DEL TRABAJO 

CiOK DE TKABAJO POR Ih:ICIATI\'A DEL 
EMPLEADOR 

SOBRE LA TER.21Ih:ACIOh: DE LA RELA- 

La Conferencia Genc~ral de la Organiracion 
Intcrnacional del Trabaio: 

Con\ucada en Ginebra por el Consejo de Ad- 
ministración de la Oficina Intcrnacional del 
Trabajo, \' congregada en dicha ciudad el 2 
de junio de 1981, en su scsagi.sima octa\a 
reunión ; 

Habiendo tomado nota de las nurmas inici-na- 
cionalcs quc contiene la RccomcndaciGn so- 
bre la terminación de la relación de tra- 
bajo, 1963; 
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Habiendo tomado nota de que desde la adop- 
ción de la Recomendación sobre la termina- 
ción de la relación de trabajo, 1963, se han 
registrado novedades importantes en la le- 
gislación y en la práctica de numerosos Es- 
tados Miembros relativas a las cuestiones 
abarcadas por dicha Recomendación; 

Considerando que en razón de esas novedades 
es oportuno adoptar nuevas normas inter- 
nacionales en la materia, habida cuenta en 
particular de los graves problemas que se 
plantean en esta esfera como consecuencia 
de las dificultades económicas y de los cam- 
bios tecnólogicos sobrevenidos durante los 
ultimos años en gran número de países: 

Después de haber decidido adoptar diversas 
proposiciones relativas a la terminación de 
la relación de trabajo por iniciativa del em- 
pleador, cuestión que constituye el quinto 
punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas propo- 
siciones revistan la forma de un convenio, 

adopta, con fecha 22 de junio de mil nove- 
cientos ochenta y dos, el presente Convenio, 
que podrá ser citado como el Convenio so- 
bre la terminación de la relación de tra- 
bajo, 1982: 

PARTE 1. METODOS DE APLICACIOK, CAM- 
PO DE APLICACION Y DEFIKICIOISES 

Artículo 1 

Deberá darse efecto a las Disposiciones del 
presente Convenio por medio de la legislación 
nacional, excepto en la medida en que esas 
Disposiciones se apliquen por via de contra- 
tos colectivos. laudos arbitrales o sentencias 
judiciales, o de cualquier otra forma confor- 
me a la práctica nacional. 

Artículo 2 

1. El presente Convenio se aplica a todas 
las ramas de actividad económica y a todas 
las personas empleadas. 

2. Todo miembro podrá excluir de la tota- 
lidad o de algunas de las disposiciones del 

presente Convenio a las siguientes categorías 
de personas empleadas: 

a) los trabajadores con un contrato de tra- 
bajo de duración determinada o para realizar 
determinada tarea; 

b) los trabajadores que efectUen un perio- 
do de prueba o que no tengan el tiempo de 
servicios exigido, siempre que en uno u otro 
caso la duración se haya fijado de antemano y 
sea razonable; 

c) los trabajadores contratados con carác- 
ter ocasional durante un periodo de corta du- 
ración. 

3. Se deberán prever garantías adecuadas 
contra el recurso a contratos de trabajo de 
duración determinada cuyo objeto sea eludir 
la protección que prevé el presente Convenio. 
4. En la medida en que sea necesario, ) 

previa consulta con las organizaciones de em- 
pleadores y de trabajadores interxsadas. 
cuando tales organizaciones existan, la auto- 
ridad competente o el organismo apropiado 
de cada país podrá tomar medidas para es- 
cluir de la aplicación del presente Con\enio o 
de algunas de sus disposiciones a ciertas cate- 
gorías de personas empleadas cuyas condicio- 
nes de empleo se rijan por disposicionese es- 
peciales que en su conjunto confieran una 
protección por lo menos equivalente a la que 
prevé este Convenio. 

3. En la medida en que sea necesario, \ 
previa consulta con las organizaciones dc cm- 
pleadores y de trabajadores interesadas. 
cuando tales organizaciones cxistan, la auto- 
ridad competente o el organismo apropiado 
de cada país podrá tomar medidas para ex- 
cluir de la aplicaciún del presente Convenio o 
de algunas de sus disposiciones a otras catc- 
gorias limitadas de personas empleadas res- 
pecto de las cuales se presenten problemas 
especiales que revistgn cierta importancia ha- 
bida cuenta de las copdiciones de empleo par- 
ticulares de los trahajadores interesados o dc 
la dimensión o naturaleza de la empresa que 
los emplea. 

6 .  Todo Miembro que ratifique el presentc 
Convenio deberá enumerar, en la primera me- 
moria sobre la aplicación del Convenio que 
someta en virtud del artículo 22 de la Consti- 
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tución de la Organización Internacional del 
Trabajo, las categorías que hubieren sido ex- 
cluidas en virtud de los párrafos 4 y 5 del 
presente artículo, explicando los motivos de 
dicha exclusión, y deberá indicar en las me- 
morias subsiguientes el estado de su legisla- 
ción y práctica respecto de las categorías ex- 
cluidas y la medida en que aplica o se propo- 
ne aplicar ei Convenio-a tales categorías. 

Artículo 3 

A los efectos del presente Convenio, las ex- 
presiones «terminación» y (( terminación de la 
relación de trabajo* significan terminación 
de la relación de trabajo por iniciativa dcl 
empleador. 

PARTE 11. NORMAS DE APLICACION GENE- 
RAL 

NACION 
SECCION A.  JUSTIFICACION DE LA TERMI- 

Artículo 4 

No se pondrá termino a la relación de tra- 
bajo de un trabajador a menos que exista pa- 
ra ello una causa justificada relacionada con 
su capacidad o su conducta o basada en las 
necesidades de funcionamientc de la cmprc- 
sa, cstablcciniicnto o servicio. 

Artículo 5 

Entre los motivos que n o  constituirán causa 
justificada para ia terminación de ii relación 
de trabajo figuran los siguientes: 

a) la afiliación a un sindicato o la partici- 
pacibn en actividades sindicales fuera de las 
horas de trabaJo o, con el consentimiento del 
cmplcador, durante las horas de traba,jo; 

b) ser candidato a ,  representante de los 
trabaJadorcs o actual' o haber actuado en esa 
calidad; 

presentar una qucJa o pariicipar en u n  
procedimiento entablado contra un cniplca- 

c) 
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dor por supuestas violaciones de leyes o regla- 
mentos, o recurrir ante las autoridades admi- 
nistrativas competentes; 

d) la raza, el color, el sexo, el estado civil, 
las responsabilidades familiares, el embarazo, 
la religión, las opiniones políticas, la ascen- 
dencia nacional o el origen social; 

e) la ausencia del trabajo durante la licen- 
cia de maternidad. 

Artículo 6 

1 .  La ausencia temporal del trabajo por 
motivo de enfermedad o lesión no deberá 
constituir una causa justificada de termina- 
ción de la relación de trabajo. 

2. La definición de lo que constituye una 
ausencia temporal del trabajo, la medida en 
que se exigirá un certificado médico y las po- 
sibles limitaciones a la aplicación del párrafo 
1 del presente artículo serán determinadas de 
conformidad con los métodos de aplicación 
mencionados en el artículo 1 del presente 
Convenio. 

SECCION B. PROCEDIMIENTOS PREVIOS 
A LA TERMINACION O EN OCASION DE 

ESTA 

Artículo 7 

No deberá darse por terminada la relación 
de trabajo de un trabajador por moti\us rela- 
cionados con su conducta o su rendimiento 
antes de que se le haya ofrecido la posibilidad 
dc defenderse de los cargos formulados contra 
61, a menos que no pueda pcdirsc razonable- 
mente al cmplcador que le conceda esta posi- 
bilidad. 

S E K I O N  C. RECURSO CONTRA LA TER- 
MINACION 

Artículo 8 

1 .  El trabqiador que considere iiijustificn- 
da la tciniinacion de su reliición de trabajo 
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tendrá derecho a recurrir contra la misma an- 
te un organismo neutral, como un tribunal, 
un tribunal del trabajo, una junta de arbitraje 
o un árbitro. 

Si una autoridad competente ha autori- 
zado la terminación, la aplicación del párrafo 
1 del presente artículo podrá variar de confor- 
midad con la legislación y la práctica nacio- 
nales. 

3. Podrá coiisiderarse que el trabajador ha 
renuiic-indo a su derecho de recurrir contra la 
terriiinacion dc- su relación de trabajo si iio 

hubiere ejercido tal derecho dentro de u n  pla- 
zo razonable despues ,de la terminación. 

2. 

Articulo 9 

1. Los organismos mencionados en el arti- 
culo 8 del presente Convenio estarán faculta- 
dos para esaminar las causas invocadas para 
justificar la terminación de la relación de ti-a- 
bajo \' iodas las demas circunstancias relacio- 
nadas con el caso, y para pronunciarse sobre 
si la terminación estaba justificada. 

2. A fin de que el trabajador no t'sttt obli- 
gado a asumir por su sola cuenta la carga de 
la prueba de que su terminacion fue injustifi- 
cada, los mitodos de aplicación mencionados 
cn el articulo 1 del presente Con\.cnio debe- 
rán pre\.er una u otra de las siguientes posibi- 
lidades. o ambas: 

a )  incumbira al empleador la carga de la 
prueba de la esistencia de una causa justitica- 
da para la terminación, tal como ha sido defi- 
nida en el articulo J del presente Conit'nio; 

b) los organismos mencionados en el artí- 
culo 8 del presente Convenio estarán faculta- 
dos para decidir acerca de las causas in\uca- 
das para justificar la terminación habida 
cuenta de las pruebas aportadas por las par- 
tes y de conformidad con los procedimientos 
establecidos por la legislación y la práctica 
nacionales. 

3.  En los casos en que se in\uquen para la 
terminación de la relación de trabajo razones 
basadas en necesidades de funcionamiento de 
la empresa, establecimiento o servicio, los or- 
ganismos mencionados en el artícu1.o 8 del 

presente Convenio estarán facultados para ve- 
rificar si la terminación se debió realmente a 
tales razones, pero la medida en que esos or- 
ganismos estarán facultados también para de- 
cidir si esas razones son suficientes para justi- 
ficar la terminación dcberá determinarse por 
los mtitodos de aplicaciyn mencionados en el 
artículo 1 de este Convenio. 

Artículo 10 

Si los organismos mencionados en el articu- 
lo 8 dcl presente Convenio llegan a la conclu- 
sión de que la terminación de la relación de 
trabajo es injustificada y si en virtud de la 
legislación y la práctica nacionales no estu- 
vieran facultados o no consideraran posible, 
dadas las circunstancias, anular la termina- 
ción y eventualmente ordenar o proponer la 
rqtdmisión del trabajador, tendrán la facul- 
tad de ordenar el pago de una indemnización 
adecuada u otra reparación que se considere 
apropiada. 

SECCION D. PLAZO DE PREAVISO 

Artículo 11  

El trabajador cuya relación de trabajo vaya 
a darse por terminada tendrá derecho a un 
plazo de preaviso razonable o, en su lugar, a 
una indemnización, a menos que sea culpable 
de una falta gra\rc de tal índole que sería irra- 
zonable pedir al empleador que continuara 
empleándolo durante el plazo de preaviso. 

SECCION E. INDEMNIZACION POR FIN 
DE SERVICIOS Y OTRAS MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN DE LOS INGRESOS 

Artículo 12 

1 .  De conformidad con la legislación v la 
práctica nacionales, todo trabajador cuya re- 
lación de trabajo se haya dado.por terminada 
tendrá derecho: 
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a) a una indemnizacion por fin de servi- 
cios o a otras prestaciones an+logas, cuya 
cuantía se fijará en función, entre otras cosas, 
del tiempo de servicios y del monto del sala- 
rio, pagaderas directamente por el empleador 
o por un fondo constituido mediante cotiza- 
ciones de los empleadores; o 

b) a prestaciones del seguro de desempleo, 
de un régimen de asistencia a los desemplea- 
dos o de otras formas de seguridad social, ta- 
les como las prestaciones de vejez e invalidez, 
bajo las condiciones normales a que están 
sujetas dichas prestaciones: o 

c) a una combinación de tales indemniza- 
ciones o prestaciones. 

2.  Cuando el trabajador no reúna las con- 
diciones de calificación para tener derecho a 
las prestaciones de un seguro de desempleo o 
de asistencia a los desempleados en virtud de 
un sistema de alcance general, no será exigi- 
ble el pago de las indemnizaciones o presta- 
ciones mencionadas en el párrafo 1 ,  apartado 
a), del presente artículo por el solo hecho de 
que el trabajador no reciba prestaciones de 
desempleo en virtud del apartado b) de dicho 
párrafo. 

3 .  En caso de terminación por falta grave 
podrá preverse la pérdida del derecho a perci- 
bir las indemnizaciones o prestaciones men- 
cionadas en el párrafo 1, apartado a), del pre- 
sente artículo por los métodos de aplicación 
mencionados en el artículo 1 del presente 
Convenio. 

PARTE' 111. DISPOSICIONES COMPLE- 
MENTARIAS SOBRE LA TERMINACION DE 
LA RELACION DE TRABAJO POR MOTIVOS 

TURALES O ANALOGOS 
ECONOMICOS, TECNOLOGICOS, ESTRUC- 

SECCION A.  CONSULTA DE LOS REPRE- 
SENTANTES DE LOS TRABAJADORES 

Artículo 13 

1 .  Cuando el empleador prevea termina- 
ciones por motivos económicos, tecnológicos, 
estructurales o análogos: 

a) proporcionará a los representantes de 
los trabajadores interesados, en tiempo opor- 
tuno, la información pertinente, incluidos los 
motivos de las terminaciones previstas, el nú- 
mero y categorías de los trabajadores que 
puedan ser afectados por ellas y el período 
durante el cual habrían de llevarse a cabo di- 
chas terminaciones. 

b) de conformidad con la legislación y la 
práctica nacionales, ofrecerá a los represen- 
tantes de los trabajadores interesados, lo an- 
tes posible, una oportunidad para entablar 
consulta sobre las medidas que deban adop- 
tarse para evitar o limitar las terminaciones y 
las medidas para atenuar las consecuencias 
adversas de todas las terminaciones para los 
trabajadores afectados, por ejemplo, encon- 
trándoles otros empleos. 

La aplicación del párrafo 1 del presente 
artículo se podrá limitar, mediante los méto- 
dos de aplicación mencionados en el artículo 
1 del presente Convenio, a los casos en que el 
número de trabajadores cuya relación de tra- 
bajo se prevea dar por terminada sea por lo 
menos igual a una cifra o a un porcentaje de- 
terminados del personal. 

A los efectos del presente artículo, la ex- 
presión ((representantes de los trabajadores 
interesados)) se aplica a los representantes de 
los trabajadores reconocidos como tales por 
la legislación o la práctica nacionales, de con- 
formidad con el Convenio sobre los represen- 
tantes de los trabajadores, 1971. 

2.  

3 .  

SECCION B. NOTIFICACION A LA AUTO- 
RIDAD COMPETENTE 

Artículo 14 

1 .  De conformidad con la legislación v la 
práctica nacionales, el empleador que prevea 
terminaciones por motivos económicos, tec- 
nológicos, estructurales o análogos las' notifi- 
cará lo antes posible a la autoridad compe- 
tente, comunicándole la información perti- 
nente, incluida una constancia por escrito de 
los motivos de las terminaciones previstas, el 
número y las categorías de los trabajadores 
que puedan verse afectados y el período du- 
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rante el cual habrían de llevarse a cabo di- 
chas terminaciones. 

2, La legislación nacional podrá limitar la 
aplicabilidad del párrafo 1 del presente artí- 
culo a los casos en que el número de trabaja- 
dores cuya relación de trabajo se prevea dar 
por terminada sea por lo menos igual a un 
número o a un porcentaje determinados del 
personal. 

3. El empleador notificará a las autorida- 
des competentes las terminaciones a que se 
hace referencia en el párrafo 1 del presente 
artículo con un plazo mínimo de antelación a 
la fecha en que se procederá a las terminacio- 
nes, plazo que será espccificado por la legisla- 
ci6n nacional. 

PARTE IV. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 15 

Las ratificaciones formales del presente 
Convenio serán comunicadas, para su regis- 
tro, al Director General de la Oficina Interna- 
cional del Trabajo. 

Artículo 16 

1. Este Convenio obligará únicamente a 
aquellos Miembros de la Organizaci6n Inter- 
nacional del Trabajo cuyas ratificaciones 
haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de 
la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Di- 
rector General. 

3. ' Desde dicho momento, este Convenio 
entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido 
registrada su ratificación. 

Artículo 17 

1. Todo Miembro que haya ratificado este 
Convenio p0di.d denunciarlo a la expiración 
de un período de diez anos, a partir de la fe- 
cha en que se haya puesto inicialmente en vi- 

gor, mediante un acta comunicada, para su 
registro, al Director General de la Oficina In- 
ternacional del Trabajo. La denuncia no surti- 
rá efecto hasta un ano después de la fecha en 
que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este 
Convenio y que, en el plazo de un año después 
de la expiración del período de diez años 
mencionado en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este 
artículo quedará obligado durante un nuevo 
período de diez años, y en lo sucesiv&podrá 
denunciar este Convenio a la expiración de 
cada período de diez aiios, en las condiciones 
previstas en este artículo. 

Artículo 18 

1. El Director General de la Oficina Inter- 
nacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo el registro de cuantas ratificacio- 
nes, declaraciones y denuncias le comuniquen 
los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Orga- 
nizacibn el registro de la segunda ratificación 
que le. haya sido comunicada, el Director Ge- 
neral llamará la atención de los Miembros de 
la Organización sobre la fecha en que entrará 
en vigor el presente Convenio. 

Articulo 19 

El Director General de la Oficina Interna- 
cional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos 
del registro y de conformidad con el artículo 
102 de la Carta de las Naciones Unidas, una 
información completa sobre todas las ratifica- 
ciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos 
precedentes. 

Artículo 20 

Cada vez que lo estime necesario, el Con- 
sejo de Administraci6n de la Oficina Interna- 
cional del Trabajo presentará a la Conferen- 
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cia una memoria sobre la aplicación del Con- 
venio, y considerará la conveniencia de in- 
cluir en el orden del día de la Conferencia la 
cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 21 

1. En caso de que la Conferencia adopte 
un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el 
nuevo Convenio contenga disposiciones en 
contrario: 

a) La ratificación, por un Miembro, del 
nuevo Convenio revisor implicará, uipso ju- 
re», la denuncia inmediata de este Convenio, 
no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 17, siempre que el nuevo Convenio 
revisor haya entrado en vigor. 

b) A partir de la fecha en que entre en vi- 
gor el nuevo Convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratifica- 
cibn por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en 
todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y 
no ratifiquen el Convenio revisor. 

Artículo 22 

Las versiones inglesa y francesa del texto de 
este Convenio son igualmente auténticas. 
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